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Preámbulo

El Código de Ética de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, aprobado por el Consejo Universitario en su se-
sión del 1.º de julio de 2015, a través de su ordenamiento, 
“establece principios y valores que deben guiar la conduc-
ta de los universitarios, así como de quienes realizan algu-
na actividad en la Universidad”. También acota que “los 
miembros de la comunidad universitaria constituyen una 
muestra de la pluralidad social, étnica y cultural de nues-
tro país y esta gran diversidad conforma el baluarte intelec-
tual de la unam”.1 Por consiguiente, “es un deber valorar y 
respetar esta riqueza humana concentrada en la vida uni-
versitaria y sus variadas expresiones científicas, académi-
cas, culturales, artísticas, sociales, políticas y deportivas”.2 
Finalmente declara los siguientes Principios de ética de la 
Universidad Nacional Autónoma de México:

convivencia pacífica y respeto a la diversidad cultural, étnica 
y personal; igualdad; libertad de pensamiento y expresión; 
respeto y tolerancia; laicidad en las actividades universita-
rias; integridad y honestidad académica; reconocimiento y 
protección de la autoría intelectual; responsabilidad social 
y ambiental en el quehacer universitario; objetividad, ho-
nestidad e imparcialidad en las evaluaciones académicas; 
cuidado, uso honesto y responsable del patrimonio univer-
sitario; transparencia en el uso de la información y de los  

1	 unam, “Código de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co”, Preámbulo, párrs. 1 y 2, consultado el 7 de octubre de 2025, <https: 
//cuetica.unam.mx/sites/default/files/document/codigo-etica-unam.pdf>

2	  unam, “Código…”, Preámbulo, párr. 2.
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recursos públicos de la Universidad, y privacidad y protec-
ción de la información personal.3

Con base en el párrafo arriba citado, en el siguiente postu-
lado se presenta el Código de Conducta que rige al Institu-
to de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
de la unam:

El objetivo del presente código es establecer los principios y 
valores que guíen la conducta y comportamiento de los in-
tegrantes que conforman la planta académica, administra-
tiva, de confianza y de base del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información. Su finalidad es forta-
lecer un clima de respeto y tolerancia en el Instituto y en las 
labores que cotidianamente se realizan en el mismo. 

El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la In-
formación asume un compromiso de llevar a cabo las accio-
nes necesarias para promover, entre las y los integrantes de 
su comunidad, todos los valores éticos establecidos y plan-
teados por la Institución.

3	 unam, “Código…”, Principios de Ética de la Universidad Nacional Autó-
noma de México.
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Código de Conducta del Instituto de  
Investigaciones Bibliotecológicas y de la 
 Información de la Universidad Nacional  

Autónoma de México

El presente instrumento señala los principios que normarán 
la actuación de todas y todos los miembros que integran el 
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Infor-
mación; esto le permitirá a la dependencia universitaria, 
además de cumplir con los preceptos legales que le son apli-
cables, ser un ejemplo de un comportamiento ético y com-
prometido con la sociedad y su entorno.

El presente Código de Conducta es de aplicación general 
para las y los integrantes del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información.

En razón de todo lo anterior y para alcanzar sus fines esen-
ciales, el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y 
de la Información debe, en el desarrollo de sus actividades, 
cumplir con las normas de conducta fundamentales si-
guientes:

Quienes integran la comunidad del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecológicas y de la Información deberán condu-
cirse en apego a los lineamientos expresados a continuación.

	• Convivencia pacífica y respeto a la diversidad cultural, 
étnica y personal
Las y los integrantes de la comunidad del Instituto 
de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Infor-
mación tienen derecho a defender su pensamiento, 



12

a que se reconozcan y acepten sus diferencias; a di-
sentir de la mayoría y a buscar su propia identidad 
dentro del crisol múltiple de la Universidad, pues en 
ella pueden convivir y converger corrientes de pen-
samiento, teorías y paradigmas prácticos, técnicos y 
científicos, así como tradiciones culturales, creencias 
e ideologías sociales o políticas, siempre en el marco 
del respeto de los derechos humanos. Por ello, no tie-
nen cabida las expresiones discriminatorias o que ha-
gan una apología de la violencia o de la intolerancia, 
ni actos impositivos que impidan o contravengan los 
propósitos inherentes a la vida universitaria.

La convivencia armónica y la solidaridad entre las y los 
integrantes del Instituto de Investigaciones Bibliote-
cológicas y de la Información exige prevenir cualquier 
manifestación violenta. En consecuencia, es deber y 
responsabilidad de todas las personas mantener rela-
ciones pacíficas, procurar el diálogo equitativo y respe-
tuoso como un mecanismo para superar los diferendos, 
y evitar el ejercicio de la violencia.

	• Igualdad
Cada integrante del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecológicas y de la Información debe ser imparcial, 
no debe realizar actos discriminatorios o que atenten 
contra la dignidad humana en su relación con las y los 
demás miembros del Instituto, otorgando a todas las 
personas igualdad de trato en igualdad de situaciones. 

	• Libertad de pensamiento y de expresión
La libertad de pensamiento y de expresión son princi-
pios fundamentales protegidos y garantizados por la 
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Universidad. Las personas que integran el Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
tienen el derecho de pensar libremente y de expresar-
se respetando los derechos de terceros que establece la 
Legislación Universitaria. 

	• Respeto
Se reconoce y acepta la existencia de las diversas for-
mas de pensar y actuar de las y los universitarios, así 
como la disposición para encontrar y desarrollar coin-
cidencias que permitan el logro de los objetivos del 
Instituto. Asimismo, se respetará la integridad física y 
moral de las y los integrantes del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecológicas y de la Información en to-
dos los procesos y actividades de la vida universitaria. 

	• Tolerancia
Cada uno de las y los integrantes del Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
deben de tener la actitud para respetar las opiniones, 
ideas o actividades de las y los demás miembros del 
Instituto, aunque no coincidan con las propias, así co-
mo tener la capacidad de convivir con otras u otros y 
de escuchar y ser escuchados.

	• Laicidad en las actividades universitarias 
La laicidad es un principio irrenunciable de la Univer-
sidad y todos sus miembros se obligan a protegerla y 
conservarla. El derecho a creer o a no creer en una dei-
dad o religión determinada es un derecho fundamental 
protegido por dicho principio. De esta manera, las y los 
integrantes del Instituto de Investigaciones Bibliote-
cológicas y de la Información se comprometen a tener 
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una conducta antidogmática y ajena a todo fundamen-
talismo en el quehacer del Instituto. 

	• Integridad
Al ejercer sus funciones con plena rectitud y propie-
dad, la comunidad del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información debe atender 
siempre la verdad, la credibilidad y confianza en los 
principios éticos universitarios.

	• Integridad y honestidad académica
La integridad y la honestidad son principios del que-
hacer universitario. Por ello, las y los integrantes del 
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la 
Información deben apegarse en todas sus actividades 
al rigor académico en la búsqueda, ejercicio, construc-
ción y transmisión del conocimiento, así como ser ho-
nestos sobre el origen y las fuentes de la información 
que empleen, generen o difundan.

La integridad y la honestidad académica implican:

Citar las fuentes de ideas, textos, imágenes, gráficos u 
obras artísticas que se empleen en el trabajo universi-
tario, y no sustraer o tomar la información generada 
por otros o por sí mismo sin señalar la cita correspon-
diente u obtener su consentimiento y acuerdo.

No falsificar, alterar, manipular, fabricar, inventar o 
fingir la autenticidad de datos, resultados, imágenes o 
información en los trabajos académicos, proyectos de 
investigación, exámenes, ensayos, informes, reportes, 
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tesis, audiencias, procedimientos de orden disciplina-
rio o en cualquier documento inherente a la vida acadé-
mica universitaria.

	• Responsabilidad
El ejercicio y cumplimiento de las funciones sustantivas 
y adjetivas de la comunidad del Instituto de Investiga-
ciones Bibliotecológicas y de la Información responde a 
las necesidades de la sociedad y tiene efectos positivos 
sobre ella.

Es compromiso de las y los integrantes del Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
cumplir con las obligaciones que les corresponden con 
el debido cuidado al hacer o decidir algo, lo que implica 
el claro conocimiento de que los resultados de cumplir 
o no las obligaciones recaen sobre uno mismo. La res-
ponsabilidad es un valor y una cualidad del ser huma-
no, al ser una característica positiva de las personas a 
través de la cual estas son capaces de comprometerse y 
actuar de una manera correcta.

	• Objetividad, honestidad e imparcialidad en las evaluacio-
nes académicas
Las y los integrantes del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información que participen 
en procesos de evaluación académica se comprome-
ten a conducirse con objetividad, honestidad e impar-
cialidad y a declarar si tienen conflicto de interés, en 
cuyo caso deben renunciar o abstenerse de participar 
en un proceso académico o disciplinario. Por su parte, 
los universitarios que se sometan a las diversas ins-
tancias de evaluación deben conducirse con absoluto 
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apego a la veracidad en cuanto a la documentación y la 
información que proporcionan para sustentar su parti-
cipación en dichos procesos.

	• Honestidad y transparencia
Las y los integrantes de la comunidad del Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
asumen el compromiso con las y los universitarios de 
conducirse en sus ideas y expresiones con base en la 
verdad y actuar con rectitud y probidad en el ejercicio 
de sus funciones, que se expresa, asimismo, en fomentar 
el manejo responsable y transparente de los recursos 
públicos, así como la optimización de los mecanis- 
mos para la rendición de cuentas.

	• Libertad de cátedra e investigación
Las y los integrantes del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información tienen la libertad 
para desarrollarse en el ejercicio universitario y en la 
generación y aplicación de sus conocimientos de una 
manera congruente, dentro de los objetivos planteados 
en el Instituto.

	• Trabajo colegiado
Todas y todos los integrantes del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecológicas y de la Información deben 
desarrollar su quehacer universitario en el enfoque 
de coadyuvar en la construcción de consensos, ya sea 
entre personal académico, cuerpos colegiados, funcio-
nariado y personal administrativo, para la formulación 
e implementación de programas, proyectos y acciones 
en el cumplimiento de los objetivos del Instituto.
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	• Respeto al estado de derecho
La comunidad universitaria del Instituto de Investi-
gaciones Bibliotecológicas y de la Información debe 
desarrollar su actuar en un marco irrenunciable de 
comportamiento bajo el estricto apego a la normativa 
universitaria e institucional.

	• Honradez
En el desarrollo de sus actividades, las y los integran-
tes de la comunidad del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información deben actuar con 
rectitud, sin pretender obtener ventaja alguna para sí 
o para terceros. Deben guiar su actuar sin perjudicar 
al resto, desenvolviéndose correcta y adecuadamente.

	• Equidad de género
Brindar igualdad de oportunidades en la toma de de-
cisiones, desempeño laboral, capacitación profesional 
e intelectual, sin distinción de género, construyendo 
una cultura de equidad entre todas y todos los inte-
grantes del Instituto de Investigaciones Bibliotecológi-
cas y de la Información.

	• Uso adecuado de los bienes y recursos
Las y los integrantes del Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la Información deben conser-
var los bienes que se les asignen para el desempeño de 
sus funciones de manera racional, evitando su abuso,  
derroche o desaprovechamiento; deben utilizarlos ex-
clusivamente en beneficio de la Institución, sin que pue-
dan emplearlos o permitir que otros lo hagan para fines 
particulares o propósitos que no sean aquellos para los 
cuales hubieran sido específicamente destinados.
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	• Entorno cultural y ecológico 
La comunidad del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecológicas y de la Información debe asumir una 
actitud de respeto, defensa y preservación del medio 
ambiente, evitando en todo momento la afectación de 
nuestro patrimonio cultural y ecológico universitario.

	• Privacidad y protección de la información personal
La privacidad es un derecho fundamental y un principio 
que la Universidad valora. Por ello, las y los integran-
tes del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y 
de la Información se comprometen a respetar los da-
tos personales, la información personal de los miem- 
bros de la comunidad universitaria y la vida privada de 
las personas.

Transitorio
Único.	 El presente Código de Conducta del Institu-

to de Investigaciones Bibliotecológicas y de 
la Información de la unam entra en vigor a 
partir de su publicación en la página web del 
Instituto. 
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Aprobado por el Consejo Interno del Instituto  
de Investigaciones Bibliotecológicas y de la 

Información, en su decimoquinta sesión ordina-
ria, celebrada el 2 de julio de 2025.

Toma de conocimiento por el Consejo Técnico de  
Humanidades, en su decimocuarta sesión  

ordinaria, celebrada el 21 de agosto de 2025.






